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DEMANDANTE   RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO      

DEMANDADO JAIME ANTONIO ARBEÁEZ CARDONA      

DECISION  TERMINA PROCESO   

 
La apoderada de la parte solicitante, en escrito allegado al coreo institucional del 
despacho el 22 de septiembre de 2021, solicita se levante la orden de aprehensión y 
se termine el proceso, por haberse realizado el pago de las cuotas adeudadas.  
 
Ante la manifestación de hace la mandataria judicial, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo de placas FXP 653 de 
propiedad del señor JAIME ANTONIO ARBELÁEZ CARDONA, por haberse realizado el 
pago de las cuotas en mora. No obstante, se deja constancia de que la obligación 
continúa vigente.  
 
SEGUNDO: No se hace necesario oficiar al respecto toda vez que el oficio a la Policía 
Nacional Automotores-SIJIN- no ha sido elaborado; por lo tanto, la orden de 
aprehensión no ha sido materializada.  
 
TERCERO: En firme lo aquí dispuesto, se ordena el archivo digital de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 

NBM1 
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